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ERM desea reconocer a los 
propietarios y guardianes tradicionales, 
a los pueblos autóctonos y a todos 
los poseedores de conocimientos 
de las tierras y territorios en los que 
opera Rio Tinto. Reconocemos su 
continua conexión con la tierra, las 
aguas, los cielos y las comunidades 
y presentamos nuestros respetos a 
todos ellos y a sus antepasados.
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ERM quisiera agradecer a aquellos que generosamente 
compartieron su tiempo, conocimiento, cultura e historias. 
Valoramos sus comentarios e ideas proporcionadas.

Después de la destrucción de los refugios 
rocosos en Juukan Gorge en Australia 
Occidental, en mayo de 2020, Rio Tinto 
buscó renovar su enfoque en los asuntos 
relacionados con el patrimonio cultural y su 
gestión. Este ejercicio dio como resultado que 
Rio Tinto invirtiera en sistemas y procesos, 
particularmente dentro del Grupo de productos 
de mineral de hierro en Australia, para así 
poder estar más alineado con los estándares de 
buenas prácticas globales.

Como parte de este reinicio, Rio Tinto realizó 
una auditoría independiente de gestión del 
patrimonio cultural. Rio Tinto publicó un informe 
que contenía un resumen provisional sobre los 
hallazgos de la auditoría de la Fase 1 como 
parte del compromiso de divulgación del área 
de Relacionamiento Comunitario y Desempeño 
Social (CSP, por sus siglas en inglés) en 2022. 
Este documento presenta un informe final de 
los hallazgos de la auditoría de la Fase 1 y de la 
Fase 2.

En general, si bien se encontraron ejemplos 
de buenas prácticas y, en algunos casos, 
prácticas innovadoras de gestión del patrimonio 
cultural, Rio Tinto requiere realizar esfuerzos 
adicionales para cumplir con los estándares 
internos de la organización. Para ello, es 
fundamental garantizar que todos los sitios 
tengan las bases adecuadas, específicamente 

un sistema funcional de gestión del patrimonio 
cultural, respaldado por los principios de 
diseño participativo y respeto por los derechos 
humanos.

La destrucción de los refugios rocosos en 
Juukan Gorge en mayo de 2020 en Australia 
Occidental tuvo un profundo impacto, en 
particular para los pueblos de Puutu Kunti 
Kurrama y Pinikura (PKKP). El incidente resultó 
en la profanación de un elemento significativo 
del patrimonio cultural de estos pueblos.

En las semanas y meses posteriores al 
incidente, el patrimonio cultural y su gestión 
recibió atención mundial. La respuesta fue 
clara: se demandó que existiera una mejor 
gestión, respaldada por los principios de 
diseño participativo y respeto por los derechos 
humanos de conformidad con la Declaración de 
las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas (UNDRIP, por sus siglas en 
inglés). Para aquellos involucrados activamente 
en la gestión del patrimonio cultural, el diseño 
participativo no es una idea nueva. Durante 
mucho tiempo se ha considerado la base de las 
prácticas más idóneas y fundamentales para 
un eficaz sistema de gestión del patrimonio 
cultural. La destrucción de los refugios rocosos 
en Juukan Gorge resaltó, y reforzó, la noción de 
que el diseño participativo es fundamental para 
la gestión del patrimonio cultural.

Resumen
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¿Qué hicimos?
Rio Tinto realizó una evaluación de la gestión del patrimonio cultural, autorizado por la Junta 
Directiva, cuyos resultados se publicaron en agosto de 2020. Esta evaluación permitió definir 
prioridades para el cambio, incluyendo el compromiso de restaurar los sistemas, actualizar los 
procesos y prácticas, para así reflejar mejor los estándares líderes en el sector¹. Esta evolución 
se produjo en un contexto de mayores expectativas de la sociedad civil en lo referente a 
asuntos ambientales, sociales y de gobernanza (ESG, por sus siglas en inglés).

Nota al pie 1: La Junta encontró concretamente la necesidad de: desarrollar estándares de práctica y supervisión, establecer una 
evaluación y gestión de riesgos patrimoniales más sólida, y establecer una gobernanza y responsabilidad sostenibles para mejorar la 
coordinación, la alineación y el desempeño en toda la organización. Rio Tinto (2020) Revisión de la Junta de Gestión del Patrimonio Cultural, 

Documento de la Junta, 23 de agosto de 2020.

Como parte del proceso de restauración, Rio Tinto contrató a Environmental Resources 
Management Australia Pty Ltd (ERM) para realizar una auditoría de gestión del patrimonio 
cultural. Este documento presenta un informe global final de los resultados de la auditoría en 
relación con la gestión del patrimonio cultural.



Metodología de la Auditoría
La auditoría comprendió dos fases; la Fase 1 que comenzó en junio de 2021, enfocándose en los sitios 
australianos, y la Fase 2 que comenzó en mayo de 2022 y se centró en sitios alrededor del mundo (Figura 1).

Los sitios seleccionados para la auditoría buscaban reflejar la huella operativa actual de Rio Tinto. Por esta 
razón, la auditoría incluyó una muestra representativa de sitios, que incluyó sitios de exploración, en proyecto, 
en operación y de cierre. Se auditaron un total de 37 sitios, de los cuales 20 estaban ubicados en Australia y 
17 estaban ubicados en el extranjero (Figura 1). Esto incluyó 10 sitios de producción de Aluminio, tres sitios de 
Cierre o heredados, tres sitios de producción de Cobre, tres sitios de Exploración, 11 sitios de producción de 
Mineral de hierro y siete sitios de producción de minerales.

Mineral de hierro (Australia) 

Dampier Salt Limited 

Dampier Ports

Cape Lambert Ports

Robe Valley 

RTIO Rail 

Greater Paraburdoo   

West Angelas

Greater Brockman 

Greater Hope Downs

Yandicoogina

Gudai-Darri

Aluminio Ubicación

New Zealand Aluminium 
Smelter 

Nueva Zelanda

ISAL Islandia

Saguenay-Lac-Saint-Jean Canadá

BC Works Columbia británica

Gove Operations Australia 

Weipa Operations Australia 

Queensland Alumina Limited Australia 

Yarwun Alumina Limited Australia 

Boyne Smelters Limited Australia 

Bell Bay Aluminium Australia 

Cobre Ubicación

Oyu Tolgoi Mongolia

Resolution Copper EE.UU.

Kennecott Copper EE.UU.

ERA Ranger Australia

Argyle Australia

Minerales Ubicación

Diavik Canadá

Iron Ore Company of Canada Canadá

RTFT Direction/ HSP Canadá

Boron EE.UU.

Jadar Serbia

QMM Madagascar

Richards Bay Minerals Sudáfrica

Exploración Ubicación

Suyawi Perú

The “Mara project” Andahuaylas-Yauri, 
Ayacucho, Apurimac,
Cusco, Perú

Winu Project Australia

Cierre Ubicación

Death Valley EE.UU.

Whinnyhall Escocia
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El equipo de auditoría estuvo formado por 
profesionales de gestión del patrimonio cultural, 
en su mayoría antropólogos y arqueólogos, con 
profundos conocimientos técnicos y experiencia 
en el trabajo con pueblos indígenas. Los 
miembros del equipo proceden de un grupo 
mundial de especialistas. Esto se hizo para 
ayudar a garantizar que los auditores entendieran 
los matices contextuales y locales, incluyendo 
las prácticas comunes en el campo y los 
requerimientos legales. En total, participaron 17 
auditores.

El equipo de auditoría siguió una 
metodología consistente en varias 
etapas, las cuales incluían:

1. Una revisión de escritorio de la 
documentación proporcionada como 
evidencia por Rio Tinto.

2. Una serie de entrevistas con el 
personal pertinente. Esto incluyó a 
líderes operativos sénior, así como a 
representantes de funciones de apoyo 
clave, con un enfoque en los roles en 
la gestión del patrimonio cultural. Las 
entrevistas se realizaron cara a cara 
siempre que resultara posible.

3. Seguimiento para cubrir cualquier omisión 
en la evidencia provista. Esto incluyó una 
presentación de los hallazgos a los líderes 
de sitios.

4. Elaboración de un informe de auditoría del 
sitio.

Durante la auditoría se extendió una invitación a 
las partes interesadas externas que incluyó a los 
pueblos conectados con la tierra que se gestiona, 
para quienes el patrimonio cultural era relevante. 
Se involucró un total de 27 partes interesadas 
externas. Las opiniones proporcionadas por las 
partes interesadas externas fueron invaluables. 
Por razones de confidencialidad, no se han 
mencionado nombres ni atribuido declaraciones a 
grupos o individuos específicos.

Además de los informes de auditoría de los sitios, 
se preparó un informe resumido provisional al 
final de la Fase 1, a la vez que se desarrolló un 
informe global final al término de la Fase 2. Este 
informe constituye el informe global final.

Fase 1 vs Fase 2 
 
La Fase 1 comenzó aproximadamente un año 
después de la destrucción de los refugios ro-
cosos en Juukan Gorge. Fue evidente durante 
la auditoría que, como organización, Rio Tinto 
había invertido en la consideración, revisión y 
fiabilidad de sus prácticas de gestión del patrimo-
nio cultural. Gran parte de esta inversión pare-
cía ser una respuesta a los eventos en Juukan 
Gorge, específicamente las revisiones realizadas 
después del incidente. Fue dentro del Grupo de 
productos de mineral de hierro donde se observó 
la inversión más importante, no sólo en sistemas, 
procesos y plataformas, sino también en recur-
sos. Se introdujo una gama de nuevos sistemas 
y se incorporó a la compañía una gran cantidad 
de expertos en la materia y especialistas. Esta in-
versión se ha traducido en mejoras en la gestión 
sobre el terreno, en línea con las buenas prácti-
cas mundiales.

Un cambio clave fue la introducción del Programa 
Integrado de Gestión del Patrimonio Cultural 
(PIGPC  ). El PIGPC ha mejorado la precisión de 
la información sobre el patrimonio cultural que 
mantiene Rio Tinto. El PIGPC ha facilitado una 
revisión de los conjuntos de datos existentes du-
rante las consultas con los propietarios tradicio-
nales. En el futuro, el PIGPC facilitará la revisión 
periódica de la condición, la integridad y el estado 
de las áreas y lugares del patrimonio cultural, 
así como los datos del patrimonio cultural man-
tenidos por Rio Tinto. Esto se seguirá haciendo, 
consultando con los propietarios tradicionales.
La inversión realizada en Australia luego del inci-
dente en Juukan Gorge, particularmente dentro 
del Grupo de productos de mineral de hierro, no 
fue tan evidente en otras partes de la compañía. 
Como resultado, esta inversión fue un punto 
clave de diferencia entre la Fase 1 y la Fase 2 de 
la auditoría.

Otro punto de diferencia fue el marco de la 
auditoría, que varió entre la Fase 1 y la Fase 2, 
pero que refleja el enfoque global de Rio Tinto 
para la gestión del patrimonio cultural. Los sitios 
australianos están sujetos al Estándar de Rela-
cionamiento Comunitario y Desempeño Social 
(CSP, por sus siglas en inglés) de Rio Tinto, así 
como a un Procedimiento de Grupo de Patrimo-
nio Cultural, que captura los matices y expectati-
vas contextuales locales. Sin embargo, los sitios 
fuera de Australia sólo están sujetos al Estándar 
de CSP de Rio Tinto.

Estas diferencias, tanto en el marco de inversión 
como de auditoría, han influido en los resultados  
del informe global final.
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Norma de Desempeño de la Corporación Financiera 
Internacional 7

Norma de Desempeño de la Corporación Financiera 
Internacional 8

Principios del Consejo Internacional sobre Minería y 
Metales

Hacia una Minería Sustentable (HMS)

Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones 
Unidas

Declaración de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas

Convención del Patrimonio Mundial de la UNESCO 
de 1972

Convención de la UNESCO sobre la Protección 
y Promoción de la Diversidad de las Expresiones 
Culturales 2005

Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO, por sus 
siglas en inglés) Convención para la Salvaguardia del 
Patrimonio Cultural Inmaterial de 2003 

Normas Operativas de la UNESCO para la 
implementación de la Convención del Patrimonio 
Mundial 2021

Principios de Consentimiento Libre, Previo e 
Informado (FPIC por sus siglas en inglés) de las 
Naciones Unidas

Banco Europeo para la Reconstrucción y el 
Desarrollo Requisito de Desempeño 8: Patrimonio 
Cultural

Consejo Internacional sobre Monumentos y Sitios 
y el Comité Internacional para la Conservación del 
Patrimonio Industrial. Principios para la Conservación 
de Sitios, Estructuras, Áreas y Paisajes del 
Patrimonio Industrial 2011

FASE 1 
Junio 2021 – Mayo 2022

FASE 2 
Junio 2022 – Diciembre 2022

Marco de la Auditoría

Fase 1 y Fase 2

La auditoría consideró los estándares y procedimientos internos de Rio Tinto (Tabla 1), así como los marcos 
legislativos relevantes, las convenciones globales y guías, así como los más relevantes estándares de prácticas 
internacionales.

La auditoría identificó buenas prácticas, no conformidades y oportunidades de mejora² con respecto a los 
estándares y procedimientos internos de Rio Tinto. Además, se proporcionaron recomendaciones para alinearse 
con las principales prácticas mundiales.

Nota al pie 2: No conformidad: El problema representa una falla en los controles de Salud, Seguridad, Medio Ambiente y Comunidad 
(HSEC, por sus siglas en inglés) que podría tener o está teniendo un efecto adverso en la capacidad de la gerencia para lograr los objetivos 
de HSEC, relevantes para el sitio para el área/proceso bajo revisión.  
Oportunidad de mejora: Observación que podría conducir a una No conformidad, si se permite que continúe sin corregirse; o una condición 
existente sin evidencia de respaldo adecuada para verificar que constituye una No conformidad.

Tabla 1 Procedimientos y Estándares internos de Rio Tinto

FASE 1 
Junio 2021 – Mayo 2022

Estándar de Desempeño Social y Comunidades 2015  (Estándar de CSP)

Gestión del Patrimonio Cultural - Procedimientos del Grupo para Empresas Australianas 2015

Guía para la Gestión del Patrimonio Cultural 2015

FASE 2 
Junio 2022 – Diciembre 2022

Estándar de Desempeño Social y Comunidades 2015 (Estándar de CSP)³  

Nota al pie 3: Aunque se utilizó el Estándar de CSP del 2015 para esta auditoría, ERM está al tanto de que el Estándar de CSP 
se actualizó recientemente (2022). ERM consideró los requisitos del Estándar de CSP del 2022 al brindar oportunidades de mejora y 

recomendaciones para que el negocio logre un desempeño más allá del cumplimiento.

Guía para la Gestión del Patrimonio Cultural 2015

Tabla 2 Normas, convenciones y principios de buenas prácticas globales⁴
Nota al pie 4: La aplicabilidad de las normas, convenciones y principios de buenas prácticas globales se consideró en el contexto de los 
activos individuales.
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Si bien la auditoría se realizó según el Estándar de CSP del 2015 de Rio Tinto, es de hacer notar que Rio Tinto 
introdujo un Estándar de CSP actualizado en el año 2022. El estándar revisado establece tutelas mejoradas para 
el patrimonio cultural, con el objetivo de perfeccionar aún más la gestión en el terreno. Un período de transición de 
18 meses significa que los activos deben cerrar cualquier brecha existente y cumplir con estándar revisado para 
principios del 2024. Durante la auditoría, fue evidente que varios activos habían progresado hacia el cumplimiento 
de los requisitos descritos en el estándar del 2022.

Definición de Patrimonio cCultural 

“Patrimonio cultural” es un término amplio. A los 
efectos de la auditoría, se utilizó la definición que 
sigue. Cabe señalar que la definición de patrimonio 
cultural de Rio Tinto, tal como se recoge en el 
Estándar de 2015, es más limitada que la definición 
proporcionada a continuación.

Dado que un enfoque clave de la auditoría fue 
comprender dónde se encontraba Rio Tinto en 
términos de adopción de estándares de buenas 
prácticas globales, se utilizó para la auditoría 
una definición más amplia de patrimonio cultural, 
alineada con las buenas prácticas globales.

¿Qué es el patrimonio cultural?

El patrimonio cultural es la representación social 
colectiva de una comunidad, a menudo transmitida 
a través de la tradición o con alguna asociación 
histórica. Hay diferentes tipos de patrimonio cultural 
que pueden ser tangibles, como edificios, estructuras 
industriales y tecnología, paisajes y artefactos; no 
visibles como depósitos arqueológicos subterráneos; 
y valores intangibles como el idioma, los procesos, 
el arte, la música, la interpretación, la religión, las 
creencias y las prácticas tradicionales.

El patrimonio cultural es a la vez personal y 
compartido, particular y universal. Es una parte 
integral de nuestro presente y fundamental para 
nuestro estado futuro.
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Yacimientos arqueológicos 
superficiales y subterráneos

Patrimonio industrial

Patrimonio edificado 

Patrimonio histórico 

Patrimonio intangible 

Patrimonio viviente

Paisajes, alteraciones geográficas 
y paisajes marinos

Yacimientos paleontológicos

Materiales culturales portátiles

Patrimonio cultural puede incluir:
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Patrimonio natural 

Hay diferentes tipos de patrimonio, la mayoría de 
los cuales pueden ser capturados bajo el título de 
“patrimonio cultural”.

El patrimonio natural se refiere a las características 
naturales, formaciones geológicas y fisiográficas, 
ecosistemas únicos y hábitats escasos o en peligro 
de extinción para especies animales o vegetales 
amenazadas. Incluye áreas naturales y lugares de 
valor científico, de conservación y estético.

El patrimonio natural incluye una serie de valores, 
desde el valor existencial hasta los valores de 
base social. Lo que diferencia fundamentalmente 
al patrimonio natural del patrimonio cultural es que 
éste es el de los “procesos ecológicos naturales y 
dinámicos, los procesos de la tierra y los procesos 
evolutivos, y la capacidad de los ecosistemas para 
perpetuarse a sí mismos”.⁵

Nota al pie 5: Australian Natural Heritage Charter 
2002:4

Dicho esto, en ocasiones, los patrimonios culturales 

también se pueden identificar como patrimonio 
naturales. Por ejemplo, los paisajes y accidentes 
geográficos de particular importancia para culturas 
específicas pueden tener valores de patrimonio 
cultural y patrimonio natural. El patrimonio natural fue 
considerado en el contexto de la auditoría.
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¿Qué encontramos?

La auditoría encontró 81 No conformidades y 60 oportunidades de mejora. Además, se 
aportaron 144 recomendaciones con respecto a las buenas prácticas globales.

Hubo puntos en común entre los hallazgos, lo que significa que hubo hallazgos similares 
en todos los sitios. Por lo general, los hallazgos se relacionan con fallas en el diseño y en la 
implementación del sistema de gestión del patrimonio cultural (SGPC). Un SGPC es el marco 
que guía la gestión cotidiana del patrimonio cultural en el terreno. Los componentes clave que 
conforman un SGPC se describen a continuación.

La auditoría también encontró diferencias sutiles entre geografías y unidades de negocio 
(Aluminio, Cierre, Cobre, Exploración, Mineral de hierro y Minerales).Estas diferencias no 
sólo reflejan el contexto local, como el marco regulatorio y las expectativas de las partes 
interesadas, sino también el tipo y la función del activo.



Sistema de Gestión de Patrimonio Cultural 

Base de conocimiento:
La base de conocimiento es fundamental para 
una buena gestión del patrimonio cultural. Esto 
incluye tener una comprensión actualizada de 
los recursos y valores del patrimonio cultural 
que están presentes o asociados con el bien. 
Requiere una comprensión del paisaje cultural 
interconectado más amplio, no sólo de áreas, 
lugares y recursos patrimoniales individuales. 
Debe actualizarse a intervalos regulares para 
reflejar la evolución de la cultura y el patrimonio. 
Una base de conocimiento no es estática, sino 
que está en constante evolución, como lo hace 
la cultura, lo que significa que se requieren 
revisiones periódicas.

Relacionamiento y consulta: 
El relacionamiento y las consultas referentes 
a asuntos patrimoniales deben ocurrir 
temprano en el ciclo de vida del proyecto, 
en la exploración, y continuar hasta el cierre. 
El enfoque de relacionamiento debe estar 
respaldado por un plan de relacionamiento y 
un mecanismo de quejas. Se debe realizar un 
seguimiento persistente de las actividades de 
relacionamiento y de resolución de las quejas, 
a fin de retener el conocimiento institucional y 
apoyar el seguimiento efectivo de las acciones y 
los compromisos.

Plan de Manejo de Recursos 
Culturales:
Un Plan de Gestión de Patrimonio Cultural 
(PGPC) identifica los riesgos e impactos 
potenciales para el patrimonio cultural y las 
estrategias para gestionar los riesgos e impactos 
identificados. Esto incluye tener:  

1. un entendimiento de los impactos
potenciales sobre los valores del patrimonio
cultural,

2. tener estrategias de gestión acordadas y un
enfoque para el monitoreo continuo de las
condiciones y la integridad de los recursos
del patrimonio cultural,

3. establecer responsabilidades y requisitos de
auditoría,

4. un medio para celebrar el patrimonio
cultural,

5. una estrategia para el acopio, conservación
y repatriación apropiados de los artefactos, y

6. un mecanismo para gestionar los hallazgos
fortuitos.

Cuando se trata de entender los impactos, 
es importante adoptar un enfoque de paisaje, 
o de todo el territorio, para que los posibles
impactos acumulativos se entiendan y gestionen
adecuadamente.

Recursos: 
La implementación efectiva del SGPC requiere 
tener, como mínimo, acceso a profesionales del 
patrimonio cultural debidamente calificados y 
experimentados. Según el tipo, la extensión y el 
riesgo para los valores del patrimonio cultural, 
se puede requerir un Experto en la Materia 
(SME) de patrimonio cultural a nivel de activos 
(es decir, necesidad de recursos internos).

Gestión integrada de datos:
El SGPC debe incluir procesos y procedimientos 
que estén debidamente integrados en un 
sistema único y consolidado de gestión de 
datos. Esto incluye la digitalización de la base 
de conocimiento y la incorporación de datos 
espaciales de ubicación de los bienes culturales 
patrimoniales en un sistema de información 
geográfica (SIG) centralizado. La eficiencia del 
sistema de gestión de datos dependerá de su 
integración al sistema de gestión de los sitios 
operados por Rio Tinto.

Capacitación de concientización 
sobre el patrimonio cultural:
Esto se refiere a la necesidad de capacitación 
de todo el personal, incluyendo los visitantes 
y contratistas, para garantizar que no sólo 
comprendan los recursos y valores del 
patrimonio cultural presentes, sino también 
los riesgos para estos valores y recursos 
como resultado de sus actividades. Es 
importante que el personal comprenda cómo 
tratar estos riesgos. En algunos casos, esto 
incluirá capacitación en conciencia cultural, 
que contribuya a desarrollar un aprecio y 
respeto arraigado por el patrimonio cultural. La 
capacitación debe estar respaldada por una 
supervisión adecuada, que incluya capacitación 
y seguimiento.
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Las no conformidades claves y las oportunidades de mejora se presentan más adelante. En general, al 100% de 
los activos auditados les faltaba por lo menos un componente del SGPC. En otras palabras, los cimientos de las 
buenas prácticas estaban, hasta cierto punto, ausentes en todos los activos.

Base de conocimiento:
Varios sitios (19%) tenían una base de conocimiento 
desactualizada, mientras que otros (19%) tenían 
fallas clave o críticas en su base de conocimiento. La 
base de conocimiento de algunos activos tenía más 
de 20 años.

La información y las evaluaciones que constituyen la 
base de conocimiento deben estar lo suficientemente 
completas para reflejar el panorama del patrimonio 
cultural. Dada la naturaleza cambiante y la 
condición de los valores del patrimonio cultural 
es fundamental garantizar que la base de 
conocimiento esté actualizada y que exista un 
proceso de relacionamiento y consulta constante 
con los poseedores de los conocimientos. Esto es 
fundamental para garantizar que las decisiones que 
se tomen estén debidamente informadas.

Recursos y responsabilidad:
En casi la mitad de los activos (49%) se presentaba 
una falta de recursos; específicamente, había 
dificultades para acceder a Expertos en la Materia 
(SMEs) sobre patrimonio cultural adecuadamente 
calificados y experimentados dentro de la compañía.

En algunos casos se dependía de contratistas o 
consultores, lo que implicaba que era personal 
externo el que supervisaba el proceso de aprobación 
y tomaba decisiones que podían afectar el patrimonio 
cultural. La propiedad de tales decisiones debe 
residir dentro de la compañía. En otros casos, los 
equipos existentes carecían de la capacidad para 
dedicar recursos a la gestión del patrimonio cultural, 
en particular cuando el personal tenía múltiples 
responsabilidades.

El tipo, alcance y nivel de riesgo para el patrimonio 
cultural determinará la medida en la que se requiera 
el acceso a los Expertos en la Materia. Tener acceso 
a un Experto en la Materia proporciona a la 
compañía, seguridad y legitimidad en las decisiones 
que se toman. Esto se extiende a las decisiones 
asociadas con la selección de estrategias de gestión, 
investigaciones de incidentes, evaluación de nuevos 
descubrimientos e implementación de un PGPC. 
Un Experto en la Materia también puede ayudar a 
garantizar que a medida que las buenas prácticas 
globales evolucionan, también evolucionen las 
prácticas que se implementan a nivel del sitio.

Plan de gestión del patrimonio 
cultural: 
Se observó la ausencia de un PGPC en casi una 
cuarta parte de los sitios durante la auditoría 
(22%), mientras que otros sitios tenían un PGPC 
desactualizado (8%) o un PGPC con omisiones 
críticas (19%). 

En consecuencia, existe el riesgo de que tanto los 
impactos existentes, así como los emergentes sobre 
el patrimonio cultural no se identifiquen fácilmente 
y/o no se gestionen adecuadamente. Todos los sitios 
operados por Rio Tinto deben tener un PGPC, que 
se adapte al perfil de riesgo del patrimonio cultural 
del activo. El PGPC debe desarrollarse a través de 
un proceso de diseño participativo en consulta con 
las comunidades relevantes, los poseedores de 
conocimientos y los profesionales adecuadamente 
calificados.

Gestión del relacionamiento y las 
quejas:  
En numerosos sitios, se observó que las actividades 
de relacionamiento (30%) y las quejas (51%) no 
se gestionaban, registraban, ni se investigaban 
sistemáticamente. La ausencia de seguimiento de 
las actividades de relacionamiento y la resolución 
de quejas presenta un riesgo, en particular, la 
posibilidad de perder el conocimiento institucional. La 
conservación del conocimiento institucional provee 
un registro de decisiones y compromisos realizados 
en colaboración con las partes externas interesadas. 
Asimismo, se respalda la gestión del cambio cuando 
un nuevo administrador de relaciones con las 
partes interesadas toma su cargo y proporciona una 
forma sistemática de garantizar que se cumplan los 
compromisos acordados anteriormente, lo que ayuda 
en los esfuerzos para generar confianza con las 
partes interesadas. Por último, proporciona un medio 
para apoyar el aprendizaje y las mejoras continuas, 
ya que los comentarios de las partes interesadas 
pueden contribuir a mejoras en el futuro. En los casos 
donde los sitios estaban rastreando activamente las 
actividades de relacionamiento, es fácil de observar 
que la información capturada proporciona un conjunto 
de datos valiosos, particularmente cuando hay 
rotación o un cambio en el personal.

Figura 2 Resumen de los Resultados de la Auditoría
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Sistema centralizado de gestión de 
datos:
En algunos casos, los sistemas utilizados por 
los sitios para capturar datos relacionados con 
el patrimonio cultural (por ejemplo, la base de 
conocimiento) no están centralizados ni integrados en 
las plataformas de gestión de datos operativos (24%). 
En la práctica, esto puede crear una desconexión 
entre los conjuntos de datos que se utilizan para 
informar la toma de decisiones. Esto presenta el 
riesgo de que la información sobre el patrimonio 
cultural no se incorpore de manera eficaz y eficiente a 
la toma de decisiones. 

Planificación del cierre: 
Si bien la auditoría encontró que muchos sitios   
están planificando activamente sus procesos 
de cierre, los requisitos asociados al patrimonio 
cultural aún no se integran de manera consistente 
en el proceso de planificación del cierre (27%). La 
planificación del cierre de sitio es un proceso continuo 
que comienza en las etapas más tempranas de la 
vida de un sitio (por ejemplo, exploración y diseño). 
La planificación para el cierre de sitio puede influir 
en las decisiones que se toman en cada etapa del 
ciclo de vida de un sitio, lo que incluye (pero no se 
limita a) cómo los objetos de cultura material serán 
almacenados a perpetuidad o repatriados en una 
fecha futura.  

Capacitación sobre patrimonio 
cultural:
Aunque la capacitación se está implementando en 
los activos, la auditoría encontró que en varios casos 
(22%), la capacitación no incorpora información sobre 
los valores del patrimonio cultural específicos de 
los activos y las estrategias de gestión apropiadas. 
Esto incluye la capacitación brindada al personal, 
así como a los visitantes y contratistas. La formación 
personalizada sobre patrimonio cultural proporciona 
la información necesaria para que el personal, los 
contratistas y los visitantes comprendan el impacto 
potencial de sus actividades en los valores del 
patrimonio cultural y cómo gestionar eficazmente 
el riesgo. No es sólo una parte importante de 
la gestión en curso, sino una plataforma para 
acrecentar la conciencia del patrimonio cultural. 
Además de la capacitación en gestión del patrimonio 
cultural, la capacitación en concientización cultural, 
particularmente como los programas de inmersión, 
ayudan a inculcar un mayor aprecio por el patrimonio 
cultural, lo que apoya la creación de una cultura 
organizacional inclusiva y respetuosa.
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Observaciones
Durante la auditoría, se hicieron una serie de observaciones que no constituyen no conformidades u 
oportunidades de mejora. Éstas incluyeron:

Manejo de aguas: 
En general, se observó que los procesos de 
perturbación de la tierra eran sólidos. Sin embargo, 
los procesos que existen en torno a la perturbación 
de la tierra, en lo que se refiere a la gestión del 
patrimonio cultural, aún no se reflejan en otras 
áreas de riesgo clave, en particular en la gestión de 
aguas. Existe un mayor riesgo de que se produzcan 
impactos no deseados, especialmente cuando varias 
empresas operan muy cerca unas de otras: los 
límites de un recurso hídrico no necesariamente se 
alinean con la huella de un sitio.

De igual forma, ha habido un creciente número de 
casos en los que los cambios en los niveles del agua 
han expuesto artefactos conocidos o desconocidos u 
otros recursos del patrimonio cultural. Esto presenta 
otro tipo de riesgo que debe tenerse en cuenta al 
gestionar los recursos hídricos.

En los últimos años, el tema de la gestión de las 
aguas se ha vuelto más complejo a la luz de las 
condiciones climáticas cambiantes que están 
influyendo en la frecuencia y eventualidad de las 
lluvias y, por lo tanto, en la disponibilidad de agua. En 
resumen, la gestión del agua, en lo que se refiere al 
patrimonio cultural, es un área que merece un mayor 
enfoque por parte de la compañía para garantizar que 
los impactos potenciales en los recursos culturales se 
comprendan y gestionen lo suficiente.

Cultura Organizacional: 
La auditoría destacó el papel que juega la cultura 
organizacional en la gestión eficaz del patrimonio 
cultural. La comprensión, el respeto y una apreciación 
arraigada del patrimonio cultural (tangible o 
intangible) respaldan no sólo una gestión optimizada, 
sino también un entorno empresarial en el que los 
poseedores del conocimiento y las comunidades son 
partícipes.

Durante la auditoría se observó que, en la mayoría 
de los casos, los esfuerzos del equipo de gestión 
estaban impulsados por la preocupación de que el 
patrimonio cultural se vería afectado negativamente, 
en lugar de estar impulsados por un respeto 
profundamente arraigado por el patrimonio cultural.

Identificación de riesgo: 
Independientemente de la naturaleza de un sitio, su 
huella operativa, su estado de funcionamiento y/o 
su antigüedad, sigue existiendo una responsabilidad 
inherente de gestionar, mantener y preservar el 
patrimonio cultural. Es importante enfatizar esto, 
ya que, durante la auditoría, se suponía que una 
huella estática presentaría un riesgo menor para 
el patrimonio cultural, pero la auditoría encontró 
que la huella, la edad y/o el estado no eran buenos 
indicadores de riesgo. Esto enfatiza aún más la 
necesidad de contar con un PGPC en todos los 
activos, de modo que los riesgos e impactos se 
comprendan y gestionen adecuadamente. 

Diseño participativo:  
La auditoría encontró excelentes ejemplos de 
alianzas con los grupos poseedores de conocimientos 
y de aspectos de diseño participativo de la gestión 
del patrimonio cultural. Sin embargo, este no fue 
un enfoque aplicado consistentemente en todos los 
activos. El diseño participativo es la base una buena 
gestión del patrimonio cultural y está integrado en 
los estándares globales de buenas prácticas. Para 
lograr un efectivo diseño participativo, es necesario 
que haya un compromiso constante de colaboración 
y asociación continuas con las comunidades y los 
poseedores de conocimientos. Cabe señalar que el 
Estándar de CSP revisado establece requisitos para 
el diseño conjunto de un PGPC junto con el diseño 
conjunto de controles asociados con la protección de 
los derechos de propiedad intelectual y cultural.
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Prácticas Recomendadas 
Si bien la auditoría identificó una variedad de no conformidades y oportunidades de mejora, también se 
identificaron buenas prácticas. En el Recuadro 1 se captura una selección de las buenas prácticas identificadas. 
Esta no es la gama completa de todas las buenas prácticas identificadas, pero representa los tipos de prácticas 
que son empleadas en los sitios operados por Rio Tinto. Operados por Rio Tinto. Hay oportunidades para que 
estas prácticas se transmitan a través de la compañía para respaldar los esfuerzos de mejora continua.

Recuadro 1 Ejemplos de Buenas Prácticas 

Tecnología Operativa Integrada  
-– Trimble GuidEx 
La introducción del sistema Trimble GuidEx instalado 
en excavadoras se registró en uno de los sitios 
(aunque al momento de la auditoría, este sistema se 
estaba implementando más ampliamente en otros 
sitios), lo que brinda una capa adicional de protección 
para las áreas identificadas como patrimonio cultural 
y apoya el proceso de gestión del patrimonio cultural 
(y ambiental).

Componente PGPC:  
Gestión Integrada de Datos

Cronograma Integrado de 
Relacionamiento
Un cronograma integrado de relacionamiento se 
desarrolló regionalmente para respaldar a los 
sitios. Éste apoya la consulta y la planificación de 
la participación y es un buen ejemplo de cómo la 
tecnología se ha aprovechado de manera efectiva 
para mejorar los esfuerzos de relacionamiento con las 
partes interesadas.

Componente PGPC:  
Gestión Integrada de Datos

Criterios de Cierre Cultural
En un sitio, los criterios culturales de cierre diseñados 
participativamente, incluyendo los programas 
de reconexión cultural, son una estrategia de 
concientización cultural enfocada y significativa para 
la operación de cierre.

Componentes del PGPC:  
Concientización y Capacitación sobre el 
Patrimonio Cultural y Relacionamiento y Consulta

Patrimonio de Formación  
Publicación Educacional
En un sitio en particular, se creó una publicación 
educacional para registrar y preservar el nuevo 
idioma asociado con la nueva industria. El idioma 
es fundamental para la cultura de una comunidad 
y, en consecuencia, para su herencia y tradiciones. 
La publicación también se encuentra en la biblioteca 
nacional permitiéndo el acceso a las instituciones 
educativas.

Componente PGPC:  
Concientización y Capacitación sobre el 
Patrimonio Cultural

Relaciones y Asociaciones con 
Institutos de Investigación
En varios sitios a nivel mundial, las relaciones 
duraderas con universidades e institutos de 
investigación locales brindan acceso a ideas frescas, 
perspectivas innovadoras y recursos locales.

Componentes PGPC:  
Base de conocimiento, Relacionamiento y 
Consulta, y Recursos

Programa de Monitoreo Conducido 
por Poseedores de Conocimiento
Se trata de un programa único en la región que 
demuestra la asociación a través del empleo de 
un equipo de tiempo completo de supervisores 
autóctonos y especialistas culturales. Este equipo 
está involucrado en todas las etapas de una actividad 
del proyecto.

Componente PGPC:   
Relacionamiento y Consulta



Programa de Gestión Integral del 
Patrimonio Cultural
Dentro del Grupo de productos de mineral de hierro 
en Australia, el PIGPC es un programa adicional 
de aseguramiento que funciona con el sistema 
de gestión del patrimonio cultural y el proceso de 
solicitud de aprobaciones. El PIGPC permite una 
gestión sistematizada y una gobernanza adicional y 
mejorada de los sitios y lugares patrimoniales. 

Componente PGPC:  
Gestión Integrada de Datos

Programas de Inmersión Cultural
Numerosos sitios han implementado programas 
de inmersión cultural que son diseñados en forma 
participativa y presentados por los poseedores de 
conocimiento; durante este tiempo, la dirección 
ejecutiva de los sitios pasan tiempo en el territorio 
donde se comparten experiencias y aprenden 
sobre la tierra en la que operan - paisajes 
culturales, valores/áreas y lugares intangibles, sitios 
arqueológicos, recursos tangibles y patrimonio 
cultural vivo donde se valoran las historias, la lengua 
y las costumbres.

Componente PGPC:  
Concientización y Capacitación sobre el 
Patrimonio Cultural

Programas Avanzados de 
Investigación Arqueológica y 
Etnográfica
En varios casos, los sitios se han asociado 
con universidades, profesionales destacados y 
poseedores de conocimientos para emprender 
programas de investigación arqueológica y 
etnográfica (incluidas excavaciones de varios 
años). Junto con los beneficios de las relaciones 
a largo plazo con estas partes interesadas, se 
pueden reintegrar datos valiosos a las comunidades 
y a quienes estén conectados con la tierra y el 
patrimonio.

Componentes PGPC:  
Base de Conocimiento y Relacionamiento y 
Consulta

Centros de Visitantes o Centros 
Culturales 
Varios sitios tenían centros de visitantes y/o culturales 
bien diseñados y curados que cuentan la historia 
del lugar, la cultura y el patrimonio. En un caso, se 
contaba la historia de una mina y su importancia para 
el desarrollo histórico de la región durante el último 
siglo. Este centro en particular incluía una colección 
de fotografías históricas e información recopiladas 
en una publicación que es una forma maravillosa 
de documentar, preservar y celebrar el patrimonio 
cultural industrial de la mina

Componente PGPC:  
Concientización y Capacitación sobre el 
Patrimonio

Tecnología para informar los 
compromisos
En un sitio en particular, el diseño de rehabilitación 
de formas terrestres llevado a cabo en consulta 
con los poseedores de conocimientos es una fuerte 
demostración del Consentimiento Libre, Previo e 
Informado (CLPI), así como un proceso efectivo de 
diseño participativo. El uso del modelo de relieve 
impreso en 3D, las superposiciones digitales y el 
video en lenguaje tradicional es una técnica de 
relacionamiento encomiable.

Componente PGPC:  
Relacionamiento y Consulta

Registro del Patrimonio Intangible  
Varios sitios a nivel mundial se están asociando con 
las comunidades locales, las autoridades locales y 
los poseedores de conocimientos para documentar 
los valores del patrimonio cultural intangible. Se 
están empleando una variedad de proyectos y 
metodologías, como el mapeo de constelaciones 
(constellation mapping) y la capacitación de las 
comunidades locales sobre nuevos métodos para 
registrar los testimonios orales.

Componentes PGPC:  
Base de conocimiento y Relacionamiento y 
Consulta
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¿Cuáles son los próximos pasos?
Los esfuerzos que se han realizado, en particular dentro del Grupo de productos de mineral 
de hierro, han dado lugar a una serie de mejoras en las prácticas en el terreno. A pesar de 
esto, la auditoría ha permitido constatar que se requieren esfuerzos adicionales en toda la 
organización para estar conforme con los estándares internos de Rio Tinto.

Con base en los hallazgos de la auditoría, se recomiendan las siguientes acciones para 
apoyar a la compañía a medida que avanza hacia su compromiso de implementar buenas 
prácticas globales.
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Establecer una base sólida 
Un SGPC proporciona la base para la gestión del patrimonio cultural. Aunque no hay dos sistemas 
exactamente iguales, hay elementos centrales que deberían existir (ver SGPC). En resumen, un SGPC 
proporciona el marco para una comprensión profunda y respetuosa del patrimonio cultural y respalda un 
entorno empresarial en el que las comunidades y los poseedores de conocimientos se consideran socios.

La auditoría encontró que todos los sitios tenían una o más oportunidades en su SGPC. En algunos 
casos, faltaba un componente clave (por ejemplo, no existía un PGPC). En otros casos, había 
deficiencias dentro de un componente existente (por ejemplo, una base de conocimiento que cubrían 
parcialmente los elementos que constituyen el patrimonio cultural).

Recomendación:  
Cada sitio debe tener un SGPC que refleje el tipo, la función, las características y la escala del sitio. 
Para ello, es fundamental que exista una comprensión actualizada de las condiciones del patrimonio 
cultural (base de conocimiento), capturada en un sistema centralizado e integrado de gestión de 
datos georreferenciados.

Incorporar un enfoque de diseño participativo a la gestión del 
patrimonio cultural 
Rio Tinto se ha comprometido a gestionar el patrimonio cultural de manera colaborativa. Como tal, el 
diseño participativo con los poseedores de conocimientos y las comunidades afectadas desempeñará un 
papel integral en la forma en que Rio Tinto aborda la gestión del patrimonio cultural (Recuadro 2).

La auditoría reveló que hay casos en los que se ha recurrido o se está recurriendo al diseño participativo 
con los poseedores de conocimientos y las comunidades afectadas. Sin embargo, ésta aún no es una 
práctica consistente e integrada en toda la empresa o que se aplique de manera uniforme.

El diseño participativo es un proceso iterativo, la cual requiere de recursos con la habilidad y capacidad 
para impulsar el compromiso y el proceso de toma de decisiones asociado al diseño participativo.

Recomendación:  
Cada sitio debe reflejar los principios del diseño participativo en su enfoque de gestión del 
patrimonio cultural. Si bien esto se verá diferente en cada uno de los sitios, se requiere de una 
inversión continua en las relaciones. Estos esfuerzos serán facilitados a través del relacionamiento 
consistente y el desarrollo de capacidades para respaldar la toma informada de decisiones y el 
mantenimiento de un registro para documentar los resultados obtenidos.

Recuadro 2 Diseño Participativo y Consentimiento Libre, Previo e Informado

El diseño participativo es un proceso, no un evento. 
No es un proceso lineal y no se puede acelerar. 
No hay procedimientos paso a paso ni listas de 
verificación. El proceso es tan variable como los 
asuntos que pretende abordar, reflejando los 
problemas y las necesidades de todas las personas 
involucradas. Éste requiere un compromiso para 
crear el cambio.

El diseño participativo está íntimamente relacionado 
con los principios del Consentimiento Libre, Previo 
e Informado (CLPI). De acuerdo con la UNDRIP, se 
espera que las comunidades indígenas afectadas 
tengan la información suficiente y el tiempo adecuado 
al tomar una decisión que pueda afectar su 
patrimonio cultural o el de su territorio. Los pueblos 
indígenas tienen el derecho fundamental, como 

se describe en la UNDRIP, de mantener, controlar, 
acceder, practicar y proteger su patrimonio cultural, 
de manera que se respeten sus derechos a la libre 
determinación. El diseño participativo y el CLPI como 
conceptos se sustentan en la necesidad de construir 
relaciones basadas en la confianza. Esto se logra a 
través de conversaciones transparentes, sólidas y 
abiertas. Para ello, se requiere un cambio para que, 
en lugar de procesos transaccionales, se opte por 
un ejercicio de formación de relaciones que van más 
allá del consentimiento individual para una actividad. 
Para una relación fructífera, hace falta establecer una 
relación en las primeras etapas del ciclo de vida del 
proyecto, que deberá mantenerse hasta el cierre de 
operaciones, y este proceso deberá documentarse 
para retener el conocimiento institucional.
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Mejorar la capacidad para gestionar el patrimonio cultural
Se requieren recursos adecuados para facilitar la implementación efectiva de un PGPC. El nivel de 
riesgo para el patrimonio cultural influirá en el modelo de recursos que deben emplearse.

La auditoría encontró que el acceso a los Expertos en la materia (SMEs) de patrimonio cultural era 
limitado en casi la mitad de los sitios auditados. Estos expertos desempeñan un papel importante, 
no sólo en la aplicación de buenas prácticas en el día a día, sino también en proveer la experiencia 
adecuada durante las investigaciones de incidentes y los programas de aseguramiento interno. 

Si bien los especialistas en patrimonio cultural contratados con conocimiento y experiencia locales son 
fundamentales para respaldar el desarrollo de la base de conocimiento, la implementación del PGPC y la 
asistencia en la gestión en el terreno, es importante contar con la supervisión interna de un Experto en la 
Materia. De esta mantera, se asegura la retención de la propiedad intelectual y el conocimiento dentro de 
la organización.

Recomendación:  
Cada sitio debe tener acceso a experticia interna en patrimonio cultural adecuadamente calificada 
y experimentada. En los casos donde la experticia interna ya exista, se deberán aprovechar estos 
recursos para apoyar el desarrollo de capacidades dentro de la organización.

Recuadro 3 Intercambio de Conocimientos y Desarrollo de Capacidades

Existe la oportunidad de mejorar aún más la 
capacidad interna y el acceso a la experiencia en 
patrimonio cultural a través de iniciativas dedicadas al 
intercambio de conocimientos.

El intercambio de conocimientos puede ocurrir en una 
variedad de formas. Un ejemplo es el establecimiento 
de una comunidad de práctica, que estará apoyada 
por plataformas dedicadas al intercambio de 
conocimientos. Es a través de un modelo de 
comunidad de práctica que se pueden establecer 
oportunidades de asesoría y/o entrenamiento, 
aprovechando la experticia interna. Otro ejemplo es 
el desarrollo de un ‘‘programa de intercambio’’ para 

que los profesionales ‘‘trabajen’’ en los sitios de forma 
temporal para experimentar cómo se gestiona el 
patrimonio cultural.

Si bien es importante continuar mejorando el 
conocimiento de los profesionales existentes, las 
iniciativas de intercambio de conocimientos no 
deben limitarse a aquellos empleados dentro de los 
equipos de Comunidades y Desempeño Social. Es 
importante mejorar este conocimiento en todos los 
roles operativos, para apoyar aún más la integración 
de los requisitos de gestión del patrimonio cultural en 
la toma de decisiones operativas.
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Manejo del Agua como Recurso Cultural 
El agua es a menudo un recurso cultural muy valorado. Puede estar íntimamente conectado con el 
sentido de identidad, espiritualidad y cultura de una comunidad o de un poseedor de conocimientos. Esto 
significa que impactar los recursos hídricos presenta un riesgo para el patrimonio cultural.

A raíz de la auditoría, ERM encontró que la mayoría de los sitios tienen prácticas sólidas e integradas en 
la gestión de perturbaciones de la tierra, que proporcionan un medio a través del cual se gestionan los 
recursos del patrimonio cultural. Sin embargo, los procesos que rodean la gestión del agua están menos 
establecidos y/o integrados y comprendidos.

A diferencia del manejo de la tierra, los impactos sobre los recursos hídricos suelen ser más difíciles de 
predecir. Esto significa que pueden ocurrir consecuencias imprevistas. La forma en que un sitio responde 
a estas consecuencias es importante, específicamente cuando se gestiona el impacto de manera 
colaborativa con los poseedores de conocimiento relevantes y las comunidades afectadas.

Recomendación:  
El PGPC de cada sitio debe considerar claramente los impactos potenciales sobre los recursos del 
patrimonio cultural como resultado de los cambios en las políticas hídricas. Además, los valores del 
patrimonio cultural deben ser capturados en los procesos de planificación de la gestión del agua del 
sitio.

Capturar los Requisitos del Patrimonio Cultural  
al Planificar los Cierres 
La planificación para el cierre de sitio es un proceso establecido en Rio Tinto. Sin embargo, la auditoría 
encontró que, para muchos sitios, la planificación para el cierre aún no refleja de manera consistente los 
distintos requisitos de gestión del patrimonio cultural. En la práctica, se requieren integrar los requisitos 
del patrimonio cultural en el proceso de planificación del cierre, así como capturar los requisitos del cierre 
en el PGPC de cada sitio.

Recomendación:  
Los esfuerzos de cada sitio para planificar el cierre deben tomar en consideración los requisitos de 
gestión del patrimonio cultural. El PGPC de un sitio debe capturar los requerimientos de cierre.

Aplicar la Definición de Patrimonio Cultural Mundial
El concepto de patrimonio cultural es amplio y multifacético. La auditoría encontró que la comprensión 
de cómo se define el ‘‘patrimonio cultural’’ variaba entre los sitios. Para mantener la coherencia, así 
como estar en conformidad con las buenas prácticas, es importante adoptar una definición integral de 
patrimonio cultural.

Recomendación:  
Rio Tinto deberá, dentro de la extensión de la definición de patrimonio cultural y sus esfuerzos de 
gestión, integrar todos los elementos que constituyen el patrimonio cultural.
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Mejorar el Marco de Gobernanza Actual   
En 2022, Rio Tinto revisó su Estándar de CSP. Esto involucró la incorporación de nuevos requisitos 
relacionados con la gestión del patrimonio cultural para alinearse estrechamente con las mejores 
prácticas internacionales.

La auditoría destacó la variabilidad que existe entre las ubicaciones y los grupos de productos, ya que el 
contexto local influye en la forma en que se identifica y gestiona el patrimonio cultural. Estas diferencias 
podrían abordarse mediante la aplicación de procedimientos regionales y/o de grupos de productos 
que estén vinculados directamente con el Estándar de CSP revisado. Los procedimientos deben ser 
desarrollados por un equipo de especialistas adecuadamente calificados y deben incluir la experiencia 
local y regional respaldada por el equipo global de especialistas en gestión del patrimonio cultural de Rio 
Tinto.

Recomendación:  
Considerar el desarrollo de procedimientos regionales y/o de grupos de productos para apoyar una 
gestión eficaz del patrimonio cultural.

Aprovechar la Oportunidad para Mejorar el Proceso de Aseguramiento     
Rio Tinto tiene un programa de aseguramiento interno establecido. La auditoría adaptó el enfoque 
estándar de Rio Tinto en materia de aseguramiento, con una diferencia clave, que es el involucramiento y 
compromiso mutuo, en la medida de lo posible, con los poseedores del conocimiento y las comunidades 
afectadas. Dada la conexión y el entendimiento que guardan estas personas y grupos en relación al 
patrimonio cultural, sus comentarios y las ideas recibidas fueron invaluables para los resultados de la 
auditoría.

Recomendación:  
Relacionarse con los poseedores de conocimientos y las comunidades afectadas en futuras 
auditorías, en las que el patrimonio cultural sea el foco de atención. Este enfoque apoya los 
principios de diseño participativo.

¿Cuáles son los próximos pasos?
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ERM tiene más de 160 oficinas en los siguientes
países y territorios alrededor del mundo

Alemania
Argentina
Australia
Bélgica
Brasil
Brunei
Canadá
Chile
China
Colombia
Corea del Sur
España
Francia
Ghana
Guyana
Hong Kong

India
Indonesia
Irlanda
Italia
Japón
Kazakstán
Kenia
Malasia
México
Mozambique
Noruega
Nueva Zelanda
Países Bajos
Panamá
Perú
Polonia

Portugal
Puerto Rico
Reino Unido
Rumania
Senegal
Singapur
Suecia
Sudáfrica
Suiza
Taiwán
Tanzania
Tailandia
UAE
EE.UU.
Vietnam

ERM AUSTRALIA (SYDNEY OFFICE)
Level 14, 207 Kent Street, Sydney NSW 2000
T: +61 2 8584 8888    F: +61 2 9299 7502
www.erm.com
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